
eN 

3361 

, Guayaquil, 23 de mayo de 2014 

Señor: 

JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON TRANSFURGON S.A., por el lapso de cinco años, y por lo 

tanto, usted tiene la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, de dicha persona 

jurídica, de manera ÚNICA E INDIVIDUAL, ta! y como se determinada en el estatuto social. Esta 

designación fue realizada en la Junta General de Accionistas celebrada el 22 de mayo de 2014. 

Sus atribuciones se encuentran detalladas en el Estatuto Social. 

    

    

  

    

  

    

    

  
TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON TRANSFURGON S$.A., fue constituida en la ciudad de 

Guayaquil, el 17 de diciembre del 2008, mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría 

Trigésima del Cantón Guayaquil, ante la Notaria Titular Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini, y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de febrero del 2009, 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN 
Acepto el cargo de Gerente General de la TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON 

TRANSFURGON S.A., Guayaquil 23 de mayo de 2014. 

  

JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE 

C.C. + 0927578815 

    

ig LOS DATOS DE ESTA 
ad EÍ INSCRIPCION CONSTAN 

ALGI-TRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
atavacul ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — ' 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSPORTE DE. 
CARGA EN FURGON TRANSFURGON S.A., a favor de JONATHAN 
CHRISTIAN JARAMILLO VALLE, de fojas 21.885 a 21.887, Registro 

de Nombramientos número 7.077. 
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